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posterioridad a la concesión de la misma y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá 
a la denegación de su concesión o la exigencia de su reintegro. 

10. En cuanto al la obligación del beneficiario de  mantener la actividad/es que fundamentan la concesión de las ayudas 
al menos hasta el 31 de diciembre de 2026, los beneficiarios deberán aportar certificado de alta en la actividad 
subvencionada del IAE durante los tres primeros meses de 2027. 

Artículo 18. Forma de pago de las Ayudas. 

1. Para el abono de las ayudas, el beneficiario podrá elegir entre las modalidades que se establezcan en convocatoria 
entre las siguientes: 

a. Anticipo inicial: Dicho pago podrá solicitarlo, siempre y cuando no dispongan de recursos suficientes para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada, previa presentación de una garantía por el importe total 
anticipado concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el 
apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley. 

Este anticipo se deberá solicitar dentro de los quince días siguientes a la notificación de la concesión de la subvención. 

La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los compromisos totales de 
inversión adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión y lo previsto en las bases reguladoras. 

La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 108.1 de la  Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

b. Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del 
proyecto de inversión, en la forma prevista en las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de 
concesión de las ayudas. 

2. Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, en cualesquiera de sus modalidades 
de pago, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

3. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de procedencia 
de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 

4. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las bases 
reguladoras, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la garantía presentada. 

Artículo 19. Comprobación y control de subvenciones. 

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

2. Sin perjuicio del control a ejercer por el órgano concedente tanto durante el periodo subvencionable, así como en 
periodos posteriores, las entidades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquellos órganos nacionales en ejercicio de sus funciones y al 
previsto en el resto de disposiciones aplicables en la materia. Con este fin las entidades beneficiarias estarán obligadas 
a prestar la debida colaboración y apoyo al personal encargado de realizar las comprobaciones y control, aportando y 
facilitando la información que se considere necesaria. 

3. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter esencial, sobre el cumplimiento 
de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación aportada por la entidad beneficiaria 
podrá conllevar a la pérdida de la subvención y ser sancionable. 

Artículo 20.  Reintegro de las subvenciones. 

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente convocatoria podrán ser objeto de reintegro total o parcial de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de la ley 38/2003, y en su caso, en las bases reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de 
la ley 38/2003. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
artículo 14 de la ley 38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento 
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
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